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/NFORMESECREIAR/AL: Gorogoo-Boyocó, veinfidós (22)defebrero de dos milveintiuno (2021)
/ngreso el presenfe ol Despocho el presenfe proceso; con escrifo de confesloción de lo demondopresenlodoenférminosporel curodordesignodo ol demondodo. Loonteior,poroloquelo señoroJuez
drcpongo proveer.

ANGÉL/CA MARíA G)NZÁLEZ FIGUERED)
Secrefono

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiu no (2021)

Téngose por contestodo lo demondo en oportunidod por el curodor od-litem
designodo dentro del proceso.

cuolquier irreguloridod generodo por lo folto de mención del término de troslodo enlo diligencio de posesión, quedo soneodo, teniendo en cuento que el octo procesolcumplió su finolidqd, no se violó el derecho de defenso y controdícción yodicionolmente porque el curodor que podío olegorlo octuó dentro del trómite sinproponer nulidod olguno.

Teniendo en cuento que no es vioble ordenor proctico de pruebo de ADN ontes delo oudiencio iniciol, dodo el desconocimiento d'el lugor de domicilio del demondodo,
se convoco o los portes o lo oudiencio previsto en el ortículo 372 delc.G.p. en lo quese odelontorón vorios etopos (Concilioción, interrogotorios, fijoción del litigio,soneomiento, decreto de pruebos) lo cuol se reolizora ét oio ¡r.rli ,.inticinco izsjde mozo de dos milveintiuno (2021) o los dos de lo torde (2:oo [.m), por lo plotoformo
Microsoft TEAMS.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de lo oudiencio, porsecretorío remítonse o los correos electrónicos, ol whotsApp o ol medio que solicitenlos interesodos, sus representontes legoles o judicioles, curodores, etc, los enlocescorespondientes.

Se odvierte o los portes que su inosistencio o lo oudiencio generoró consecuenciospecuniorios y procesoles.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó. Et onlerior outo se
nolifico por Estodo N" l9 del veinl¡lrés

(23) de febrero de 202t.

Angélico Morío Gonzóiez Figueredor

JUZGADO

I Decreto 806 de 2020, atticulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijaránvirtualmente' con inserciónde. la.providencia, y.no será necásario imprimirlos, ni frrmarlos'por el secretario, nidejar constancia con firma al pie dé Ia providenóia respectiva,,.


